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Una vez obtenida el valor de la tasa en función del metro cuadrado, lo extrapolamos a relacionarlo sobre PEM 
para conseguir un porcentaje tipo. Para ello dividimos el coste de los servicios entre el PEM considerado para la edi-

Cuota tributaria= 27,62 €/m² / 460,35 €/m² = 0,05999, o lo que es lo mismo, el 6% del Presupuesto de Ejecución 
Material. 

-

ANUNCIO

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de enero de 2.013, la Or-
denanza Municipal Reguladora del Procedimiento de Declaración de Situación de Asimilado al Régimen de Fuera de 
Ordenación de las Construcciones, Obras e Instalaciones en suelo no urbanizable, publicada en el B.O.P. núm. 31 de 

-

de lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor una vez 
transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril.

Valverde del Camino a 25 de marzo de 2.013.- LA ALCALDESA, FDO. María Dolores López Gabarro

DELEGACIÓN DE URBANISMO

ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO 
AL FUERA DE ORDENACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES EN SUELO NO 

URBANIZABLE.
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TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto regular el procedimiento administrativo de declaración en 
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existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía y lo previsto en el artículo 53 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

-
cencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se hubiere agotado el plazo para adoptar 
medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido.

-
tos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, que fueron construidas 
sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, y se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de 
protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el artículo 185 
de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, con anterioridad al establecimiento del régimen de protección especial o la 

Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, que no se ajusten a la ordenación territorial y urbanística 
vigente, y que no posean licencia urbanística para su ubicación en el suelo no urbanizable, siempre que sigan man-
teniendo en la actualidad el uso y las características tipológicas que tenían a la entrada en vigor de la Ley citada y 
no se encuentren en situación legal de ruina urbanística.

dispuesta a servir al uso a que se destina, sin necesidad de ninguna actuación material posterior referida a la propia 
obra, conforme a lo establecido en el Decreto 2/2012.

supuestos:

-
nística, en suelos destinados a dotaciones públicas, o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, excepto en el supuesto 

-
forme a los dispuesto en el Decreto 2/2012, y para la que no haya transcurrido el plazo para el restablecimiento del 
orden urbanístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación de las parcelas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 183.3 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre.

TÍTULO SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A 
FUERA DE ORDENACIÓN.

Artículo 3. Inicio del procedimiento. Solicitud y documentación.

reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, mediante la presentación de solicitud 

por un técnico competente:

georreferenciada.

la parcela.

-
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f. Memoria descriptiva y constructiva, incluyendo el presupuesto de ejecución material de las obras ejecutadas.

g. Fotografías varias de la construcción en las que pueda apreciarse el estado constructivo de la misma.

Artículo 4. Tramitación del procedimiento.

tramitación prevista en el artículo 11 y 12 del Decreto 2/2012. Instruido el procedimiento, corresponde al Ayuntamiento 
resolver sobre el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

a los órganos y entidades administrativas gestoras de intereses públicos afectados.

-
biendo dichos informes hacer incidencia en los aspectos contemplados en el artículo 11.3 del Decreto 2/2012 para los 
informes técnicos y en el artículo 11.4 del Decreto 2/2012 para los informes jurídicos.

obras. En el caso de soluciones coordinadas para la prestación de servicios a que se hace referencia en el artículo 

de interés general resulten indispensables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato, incluidas las que resulten 

Artículo 5. Resolución del procedimiento.

desde la fecha en que la solicitud y toda la documentación exigida tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento, y 
suspendiéndose en los casos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo común, incluidos los plazos 

-

expresamente los siguientes extremos:

de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

por haber transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden urbanístico infringido, o por imposibilidad legal 
o material de ejecutar la resolución de reposición de la realidad física alterada, siempre que la indemnización por 

Reglamento de Disciplina Urbanística.

suministro.

restablecimiento del orden jurídico infringido que procedan.

Artículo 6. De la inscripción en el Registro de la Propiedad.

La resolución administrativa por la que se declare la situación de inmueble asimilado al régimen de fuera de orde-

La escritura pública de declaración de la obra nueva que habilite la inscripción en el Registro de la Propiedad 

condiciones de otorgamiento de cada una de ellas.



 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 68 11 de Abril de 2013 6081

de ordenación.

de reparación y conservación que exija el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salu-
bridad del inmueble.

exigirse la ejecución de obras que resulten necesarias para no perturbar la seguridad, salubridad y el ornato.

Artículo 8. Otorgamiento de licencias de ocupación y de utilización.

concesión de licencias de ocupación o de utilización, sin perjuicio de las condiciones que puedan establecerse por el 
Ayuntamiento en la resolución de reconocimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2012. 

Artículo 9. Prestación por equivalencia.

material o legal de ejecución total o parcial de las medidas tendentes al restablecimiento del orden jurídico perturbado.

el artículo 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 10. Formación de censo.

al régimen de fuera de ordenación.

TÍTULO TERCERO.- ESTABLECIMIENTO DE NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD.

Artículo 11. Normas mínimas de habitabilidad.

El presente artículo tiene por objeto principal establecer las condiciones mínimas de seguridad, salubridad y habi-

de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD.

de aplicación conforme al uso al que se destina, sin que se pueda encontrar afectada por lesiones que pongan en 

contar con medidas que garanticen la seguridad de las personas, bienes o enseres ante posibles riesgos por ave-
nidas o escorrentías.

destina, disponiendo de las medidas que eviten el riesgo de propagación interior y exterior del incendio y los medios 
de evacuación que sean precisos.

el riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, así como otros riesgos previsibles.

-
mativa de aplicación, sin que su funcionamiento pueda implicar riesgo alguno para las personas y usuarios.

CONDICIONES MÍNIMAS DE SALUBRIDAD.

agua y humedades que puedan afectar a la salud de las personas, así como disponer de medias que favorezcan la 
ventilación y la eliminación de contaminantes procedentes e la evacuación de gases, de forma que se garantice la 

-
gibles en función del uso al que se destina. En el supuesto del uso residencial, el abastecimiento debe permitir un 
consumo seguido de al menos 50 litros de agua y un caudal mínimo de 10 litros por minuto.

de forma que no exista peligro para la contaminación de las aguas. 
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funcionamiento y conecte todos los aparatos que lo requieran, así como con un sistema de depuración que cuente 

homologados y ajustarse a lo establecido en la normativa de aplicación.

CONDICIONES MINIMAS DE HABITABILIDAD Y FUNCIONALIDAD.

realice las funciones de estar y descanso, un equipo de cocina y un cuarto de aseo independiente.

anexos de uso no compatible.

c. El cuarto de baño o aseo no puede servir de paso obligado al resto de las piezas habitables.

d. Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación natural desde un espacio abierto exterior o patio de luces, 
excepto los cuartos de baño, aseo y dependencias auxiliares. Los huecos de iluminación deben tener una dimensión 

de la dimensión mínima. Los baños y aseos que no dispongan de huecos de ventilación directa al exterior, deben 
disponer de un sistema de ventilación forzada, con renovación continua de aire, o disponer de un sistema de ven-

vivideras como sala de estar y dormitorios, así como para cocina.

-
torios para dos camas 10 m2, dormitorios para una cama 6 m2  y cocina 6 m2. En el caso que la sala de estar y la 

 - Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios y electrodomésticos.

 - Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo, conectada a la red de suministro o 
mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.

-
positivos sifónicos.

o ducha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero y espacios aptos para cocinar y lavar.

DISPOSICIÓN FINAL.

Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL

SIERRA MINERA

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta de esta Mancomunidad, de fecha 22-03-2013, el Presupues-
to General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2013, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone 
al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, 
a los efectos de reclamaciones y alegaciones.


